
Convocatoria PROSUL Pepe Mujica 

Esta convocatoria de propuestas forma parte de la estrategia del Ministerio de Ciencia, 

Tecnología e Innovación (MCTI) y del Consejo Nacional para el Desarrollo Científico y 

Tecnológico (CNPq) para fortalecer la cooperación científica regional en América Latina y el 

Caribe, mediante el apoyo a iniciativas multilaterales y bilaterales en distintos niveles de 

madurez institucional. 

El presente documento tiene carácter orientativo y tiene por objetivo aclarar el funcionamiento 

general y los aspectos reglamentarios de la convocatoria, contribuyendo a reducir la cantidad 

de consultas formales dirigidas al CNPq. 

En los casos no contemplados aquí, las consultas deberán enviarse al Servicio del CNPq mediante 

el formulario electrónico, disponible en todo momento. También es posible comunicarse 

telefónicamente al +55 61 3211-4000, de lunes a viernes, de 7:00 a 19:00 h (hora de Brasilia). 

 

1. Sobre la convocatoria 

1.1. ¿Cuál es el objetivo de la convocatoria PROSUL Pepe Mujica? 

Fomentar la cooperación científica, tecnológica y de innovación entre instituciones de Brasil y 

de países de América Latina y el Caribe, mediante el apoyo a redes de colaboración y proyectos 

conjuntos, el fortalecimiento de capacidades regionales, la integración científica y la producción 

de conocimiento de alto impacto. 

1.2. ¿Qué significa la denominación “PROSUL Pepe Mujica”? 

El programa se origina en la iniciativa PROSUL y amplía su alcance mediante la estructuración de 

instrumentos de cooperación en ciencia, tecnología e innovación (CTI). Asimismo, rinde 

homenaje al expresidente José “Pepe” Mujica, en reconocimiento a su compromiso con la 

integración regional. 

1.3. ¿Qué países pueden participar? 

Las propuestas elegibles deben involucrar instituciones de Brasil en asociación con instituciones 

de países de América Latina y/o el Caribe, de acuerdo con el ámbito institucional y los criterios 

de elegibilidad geográfica definidos en el punto 3 de la convocatoria. 

 

2. Líneas de financiación y tipo de cooperación 

2.1. ¿Qué líneas de financiación están disponibles? 

La convocatoria contempla tres líneas de financiación: 

 Línea A: Redes de Investigación Temáticas Consolidadas 

 Línea B: Redes de Investigación Temáticas Emergentes 

 Línea C: Proyectos Colaborativos Bilaterales 

Según lo establecido en el punto 4 de la convocatoria. 

 



2.2. ¿Cuál es la diferencia entre cooperación multilateral y bilateral? 

Las líneas A y B están destinadas a iniciativas de cooperación multilateral que involucren 

instituciones de tres o más países de América Latina y/o el Caribe, organizadas como redes 

temáticas. 

La línea C está dirigida exclusivamente a proyectos de cooperación bilateral entre una institución 

brasileña y una institución de otro país de la región. 

2.3. ¿Cuál es la diferencia entre redes consolidadas y emergentes? 

Las redes temáticas consolidadas (Línea A) deben demostrar una trayectoria consistente de 

cooperación científica entre los socios. 

Las redes temáticas emergentes (Línea B) están orientadas a iniciativas en una etapa temprana 

de desarrollo, sin una trayectoria consolidada, conforme a lo establecido en el punto 6.6 de la 

convocatoria. 

2.4. ¿Cuáles son los montos máximos por propuesta? 

 Línea A: hasta BRL 1.500.000,00 

 Línea B: hasta BRL 600.000,00 

 Línea C: hasta BRL 400.000,00 

De acuerdo con el punto 4 de la convocatoria. 

 

3. Recursos financieros 

3.1. ¿Cuál es el monto total de la convocatoria? 

El monto total asciende a BRL 50.000.000,00, provenientes del Fondo Nacional para el Desarrollo 

Científico y Tecnológico (FNDCT), distribuidos de la siguiente manera: 

 BRL 25.000.000,00 para gastos operativos 

 BRL 25.000.000,00 para becas 

Según lo establecido en el punto 4 de la convocatoria. 

3.2. ¿Cómo debe distribuirse el presupuesto dentro de cada propuesta? 

La distribución de los recursos deberá respetar una proporción máxima del 50 % para gastos 

operativos y del 50 % para becas, dentro de los límites establecidos para cada línea, conforme 

al punto 4.1 de la convocatoria. 

 

4. Solicitantes, equipos y currículum vitae 

4.1. ¿Quién puede presentar una propuesta? 

Podrán presentar propuestas investigadores con título de doctorado, afiliación formal a una 

institución brasileña elegible y currículum Lattes actualizado, que cumplan con los requisitos de 

elegibilidad establecidos en el punto 3 de la convocatoria. 



Las propuestas deberán presentarse exclusivamente a través de la Plataforma Integrada Carlos 

Chagas (PICC). No se aceptarán propuestas presentadas por otros medios. 

4.2. ¿Los investigadores extranjeros deben presentar currículum? 

Sí. Los investigadores extranjeros participantes deberán presentar un currículum, 

preferentemente en formato Lattes o, en su defecto, su identificador ORCID, conforme a lo 

indicado en el punto 6.6, inciso I, apartado “c”. 

4.3. ¿Puede presentarse más de una propuesta por investigador? 

No. Cada solicitante podrá presentar una única propuesta en el marco de esta convocatoria, 

según lo establecido en el punto 6.7. 

 

5. Becas y modalidades de apoyo 

5.1. ¿Qué modalidades de beca pueden solicitarse? 

Las modalidades de beca elegibles son las previstas en la normativa vigente del CNPq y se 

detallan en el punto 5.3 de la convocatoria, de acuerdo con los objetivos y el alcance de cada 

línea. 

5.2. ¿Qué es la beca PVE (Investigador Visitante del Exterior)? 

Es una beca destinada a apoyar la estadía temporal de un investigador visitante extranjero en 

Brasil, en el marco del proyecto aprobado. 

5.3. ¿Quién es el beneficiario de la beca PVE? 

La beca PVE se otorga exclusivamente al coordinador del proyecto, quien será responsable de 

recibir los fondos y transferirlos al investigador visitante, previa presentación del comprobante 

correspondiente luego de cada visita. 

5.4. ¿Pueden realizarse visitas de menos de 30 días? 

Sí. De manera excepcional, el CNPq permite la fragmentación de las visitas como flexibilidad 

administrativa. El requisito de estadía mínima podrá cumplirse mediante visitas fraccionadas, 

siempre que totalicen al menos 30 días dentro del mismo año. 

El investigador visitante tendrá derecho a una única asignación de pasajes (ida y vuelta) por cada 

período acumulado de 30 días de estadía efectiva, con un máximo de tres asignaciones por año 

del proyecto. 

 

6. Presentación, evaluación y recursos 

6.1. ¿Dónde deben presentarse las propuestas? 

Las propuestas deberán presentarse exclusivamente a través de la Plataforma Integrada Carlos 

Chagas (PICC), conforme al punto 6 de la convocatoria. 

6.2. ¿Cuáles son los criterios de evaluación? 



Las propuestas se evaluarán considerando el mérito científico, metodológico, técnico y la 

viabilidad presupuestaria, la contribución a la cooperación regional, la calificación del equipo, el 

impacto esperado y las contrapartes aportadas por las instituciones extranjeras, según los 

criterios definidos en el punto 7.1.1. 

6.3. ¿Existe una instancia de recurso? 

Sí. Tras la publicación de los resultados preliminares, se habilitará una etapa de recurso 

administrativo, conforme a lo previsto en el punto 8 de la convocatoria. 

6.4. ¿Cómo se presentan los recursos? 

Los recursos deberán presentarse exclusivamente a través de la Plataforma Carlos Chagas, 

dentro del plazo establecido, y se limitarán a señalar posibles inconsistencias formales o de 

elegibilidad. No se admitirá la reevaluación del mérito científico. 

 

7. Aspectos legales y protección de datos 

7.1. ¿Cómo se gestionan los datos personales? 

El tratamiento de los datos personales cumplirá con la Ley General de Protección de Datos de 

Brasil (LGPD) y se utilizará exclusivamente para fines de ejecución, seguimiento y cooperación 

internacional en el marco de la convocatoria, conforme a lo establecido en el punto 15.1. 

 


